
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 4 de septiembre de 2002, por la
que se deja sin efecto el destino adjudicado mediante Resolución de 30 de julio de 2002, de este Centro Directivo,
que otorgaba los destinos correspondientes al concurso de traslados de 19 de diciembre, por el que se ofertaban pla-
zas vacantes de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, a la Auxiliar de la Administración de Justicia Dña.
María del Carmen Guerrero Laguna, en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 4 de septiembre de 2002, por la
que se rectifica la Resolución de 2 de agosto de 2002, que hacía pública la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de Canarias que se ofrecían a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turno promoción interna y libre, convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 24 de julio de 2002, del Director, por la que se oferta la integración en
los Estatutos del Personal de la Seguridad Social al Personal Laboral fijo de los servicios y establecimientos sanita-
rios del Cabildo Insular de La Gomera en el Servicio Canario de la Salud.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Tecnologías de la Información.- Anuncio de 5 de septiembre de 2002, por el que se convoca
concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de productos de Microstrategy necesa-
rios para el proyecto denominado Base de Datos Económica y Geográfica Regional. 
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de agosto de 2002, que adjudica
el procedimiento negociado sin publicidad del suministro de la Agenda Escolar para el curso 2002-2003 a distribuir
entre los distintos centros docentes dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de septiembre de 2002, por el que se hace pública la convocatoria para la
contratación del servicio de limpieza en las dependencias centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo en Santa
Cruz de Tenerife, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada y ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 3 de septiembre de 2002, por
el que se convoca la contratación del suministro de mobiliario de laboratorio a medida para el Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria, mediante concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido.- Expte. nº
2002-HMI-D3.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 3 de septiembre de 2002, por
el que se convoca la contratación del suministro de mobiliario a medida para el Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, mediante concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido.- Expte. nº 2002-HMI-D4.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de agosto de 2002,  que convoca el concurso público de obra
de rehabilitación instalación agropecuaria de esta Universidad.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2002, que convoca el concurso público de obra
de ampliación de Ciencias Básicas de esta Universidad.

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 20 de agosto de 2002, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la adquisición
y suministro de diverso material informático para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife.- Expte. nº CA6.02.027.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de mayo de 2002, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de media ten-
sión subterránea y Centro de Transformación El Rincón de La Romera, término municipal de La Orotava (Tenerife).-
Expte. nº SE-2002/065.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de julio de 2002, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de media ten-
sión y Estación Transformadora, para Hotel La Niña, sito en Urbanización San Eugenio, término municipal de Adeje
(Tenerife).- Expte. nº SE-2002/098.

Página 15733

Página 15734

Página 15735

Página 15736

Página 15737

Página 15738

Página 15739

Página 15740

Página 15741



Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se hace pú-
blica la Resolución nº 356/01, del Viceconsejero de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea, recaída en la re-
clamación económico-administrativa nº 102/00/3, interpuesta por la entidad Exclusivas Comisant, S.L. el 4 de abril
de 2000.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se hace pú-
blica la Resolución nº 357/01, del Viceconsejero de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea, recaída en las re-
clamaciones económico-administrativas nº 101 y 103/00/3, interpuestas por la entidad Exclusivas Comisant, S.L. el
4 de abril de 2000. 

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se hace pú-
blica la acumulación de las reclamaciones económico-administrativas nº 101 y 103/00/3, interpuestas por la entidad
Exclusivas Comisant, S.L. el 4 de abril de 2000. 

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se hace pú-
blica la puesta de manifiesto de la reclamación económico-administrativa nº 145/01/3, interpuesta por D. Antonio González
Falcón el 23 de agosto de 2001.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se hace pú-
blica la puesta de manifiesto de la reclamación económico-administrativa nº 157/01/3, interpuesta por la entidad mer-
cantil Suárez Frigo, S.L. el 19 de octubre de 2001.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se hace pú-
blico el requerimiento para acreditar la representación con la que comparece D. Eduardo Benítez Cabrera en nombre
de la entidad Majextur, S.A., en la reclamación económico-administrativa nº 10/02/3 interpuesta el 31 de enero de
2002.

Consejería de Sanidad y Consumo

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de julio de 2002, relativa a
notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de julio de 2002, relativa a
notificación de Orden a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16 de agosto de 2002, relativo al depósito de la documentación sobre la
constitución de la Asociación Canaria de Medicina Tradicional China, A.C.M.T.C.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de agosto de 2002, del Director, por el que se ha-
ce pública la Resolución de concesión de subvenciones destinadas a programas de formación de emprendedores.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de julio de 2002, que rectifica la Resolución de 8 de mayo
de 2002, por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Paleontológica,
a favor de la Playa del Búnker, en el término municipal de Arona.

Anuncio de 6 de agosto de 2002, sobre notificación de Resolución de iniciación de procedimiento sancionador en ma-
teria de caza.

Anuncio de 9 de agosto de 2002, relativo a notificación a D. Iván William Jeavons, de la Resolución de 27 de junio
de 2002, recaída en el expediente AC72/2001 de calificación.

Anuncio de 3 de septiembre de 2002, relativo a notificación de la Resolución de 9 de julio de 2002, por la que se abre
trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica,
a favor de Roque de la Abejera, en el término municipal de Arona.

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 28 de agosto de 2002, relativo a las convocatorias para la provisión en propiedad de varias plazas.

Anuncio de 28 de agosto de 2002, relativo a la modificación del calendario de las convocatorias de Técnico de Gestión,
Técnico Auxiliar Informática y Trabajador Social.

Ayuntamiento de El Tanque (Tenerife)

Anuncio de 30 de julio de 2002, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan General de
Ordenación Municipal del municipio de El Tanque.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 21 de junio de 2002, por el que se somete a información pública la aprobación del Convenio
Urbanístico suscrito y negociado con Herederos de D. Mariano María del Carmelo Pineda Santana, referente a la
U.A. La Pardilla 3.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de Arucas

Edicto de 12 de abril de 2002, relativo a cédula de notificación en los autos de juicio ordinario nº 219/01.

Página 15762

Página 15764

Página 15765

Página 15767

Página 15767

Página 15768

Página 15769

Página 15769

Página 15769

Página 15770

Página 15770



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1337 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 4
de septiembre de 2002, por la que se deja sin
efecto el destino adjudicado mediante Resolución
de 30 de julio de 2002, de este Centro Directivo,
que otorgaba los destinos correspondientes
al concurso de traslados de 19 de diciembre,
por el que se ofertaban plazas vacantes de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, a
la Auxiliar de la Administración de Justicia Dña.
María del Carmen Guerrero Laguna, en la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias con
sede en Santa Cruz de Tenerife.

Visto el expediente de referencia y 

Resultando que Dña. Carmen Guerrero Laguna par-
ticipó como Auxiliar en el concurso de traslados con-
vocado con fecha 19 de diciembre de 2001 (B.O.E.
de 27 de diciembre de 2001). La Resolución defini-
tiva de este concurso tuvo lugar el 30 de julio de 2002
(B.O.E. de 13 agosto) y se le otorgó destino en el pues-
to de trabajo que a continuación se indica:

ENTIDAD: Justicia Comunidad de Canarias.
CONCURSO: 8/2001/001.
CUERPO: Auxiliares.
COMUNIDAD: Canarias.
PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.
D.N.I. Nº: 17.179.343. Guerrero Laguna, Carmen.
DESTINO ADJUDICADO: 9271147038001 Tribunal Superior
de Justicia-Sala de lo Contencioso-Administrativo.
R.P.T.: 37. Ord.: 5. Conv.: 1816. Cod. den.: 5080.

Resultando que la referida plaza no fue solicita-
da en su instancia de participación por Dña. Carmen
Guerrero Laguna.

En su virtud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas por las disposiciones legales vigentes, y en es-
pecial de conformidad con lo previsto en el Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, el titular de esta Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia

R E S U E L V E:

Dejar sin efecto el destino adjudicado mediante
Resolución de 30 de julio de 2002, de este Centro

Directivo, por la que se otorgaban los destinos co-
rrespondientes al concurso de traslados de fecha 19
de diciembre, por el que se ofertaban plazas vacan-
tes de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes,
a la Auxiliar de la Administración de Justicia, Dña.
María del Carmen Guerrero Laguna, en la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de
Tenerife.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados formular recurso contencioso-administrativo an-
te los Juzgados Centrales de lo contencioso-administrativo
en el plazo de los dos meses siguientes contados a
partir de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2002.- El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias Machado.

1338 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 4
de septiembre de 2002, por la que se rectifica
la Resolución de 2 de agosto de 2002, que ha-
cía pública la relación de plazas correspon-
dientes al ámbito de Canarias que se ofrecían
a los aspirantes aprobados en las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turno promoción
interna y libre, convocadas por Orden de 14
de noviembre de 2000.

Advertido error en la Resolución de 2 de agosto
de 2002 de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, que hacía pú-
blica la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de Canarias que se ofrecían a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia, turno promoción interna y libre, convoca-
das por Orden de 14 de noviembre de 2000, y según
lo establecido en el artº. 105 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

1.- En el anexo I, Entidad: Administración de
Justicia. R.P.T.: 37. Cuerpo: Auxiliares. Comunidad:
Canarias. Provincia: Santa Cruz de Tenerife, se su-
primen las siguientes plazas:
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9272300238240.
PR.INST.E INSTR. N. 2 LOS LLANOS DE ARIDANE.
1 VACANTE.

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2002.-
El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias
Machado.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1339 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
24 de julio de 2002, del Director, por la que
se oferta la integración en los Estatutos del
Personal de la Seguridad Social al Personal
Laboral fijo de los servicios y estableci-
mientos sanitarios del Cabildo Insular de
La Gomera en el Servicio Canario de la
Salud.

El Decreto 87/1998, de 28 de mayo, por el que
se establece el procedimiento de integración en los
Estatutos del Personal de la Seguridad Social del
Personal Laboral fijo de los Recursos Sanitarios de
los Cabildos Insulares que se integren en el Servicio
Canario de la Salud, dictado en desarrollo del dis-
puesto en la Disposición Adicional Vigesimoquinta
de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 1998,
configura dicha integración con carácter volunta-
rio y progresivo, a través de las sucesivas ofertas
que por este órgano se efectúen, a medida que los
diferentes servicios y establecimientos sanitarios se
integren en el Servicio Canario de la Salud.

Actualmente se encuentran integrados en el
Servicio Canario de la Salud, los servicios y esta-
blecimientos sanitarios que dependían del Cabildo
Insular de La Gomera, recogido en el Convenio en-
tre la Consejería de Sanidad y Consumo del Gobierno
de Canarias y del Excmo. Cabildo Insular de La
Gomera, de fecha 3 de agosto de 2001, por el que

se instrumentalizan las condiciones para la integración
del Hospital Nuestra Señora de Guadalupe.

Concurren, pues, en el personal adscrito a dichos
servicios y establecimientos, los requisitos exigi-
dos en la normativa citada para efectuar la oferta
de integración prevista.

Se ha dado cumplimiento a los requerimientos
de negociación previstos en el artículo 3.3 del
Decreto 87/1998, de 28 de mayo, y restante normativa
de general aplicación.

Visto el informe emitido por la Dirección General
de Recursos Económicos del Servicio Canario de
la Salud.

Por ello en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 del Decreto 87/1998, de 28 de mayo,

R E S U E L V O:

Ofertar al personal laboral fijo de los servicios
y establecimientos sanitarios del Cabildo Insular de
La Gomera recogido en el Convenio de 3 de agos-
to de 2001, por el que se instrumentalizan las con-
diciones para la integración del Hospital Nuestra
Señora de Guadalupe en el Servicio Canario de la
Salud, la integración en la categoría básica y Estatuto
correspondiente del Régimen Estatutario de la
Seguridad Social, la cual se llevará a efecto de
acuerdo a las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto de la oferta.

Es objeto de la presente Resolución ofertar la in-
tegración en la categoría básica y Estatuto corres-
pondiente del Régimen Estatutario de la Seguridad
Social, al personal laboral fijo de los servicios y es-
tablecimientos sanitarios del Cabildo de La Gomera,
recogido en el Convenio por el que se instrumen-
talizan las condiciones para la integración del ci-
tado Hospital.

Segunda.- Ejercicio del derecho de opción.

a) El derecho de opción se ejercerá de forma vo-
luntaria por el personal descrito en la base anterior.
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b) La integración se efectuará en la categoría bá-
sica del Estatuto en que cada caso corresponda,
atendiendo a la denominación, contenido de las
funciones y titulación requerida para el desempe-
ño de la categoría laboral de origen, de conformi-
dad con la tabla de homologaciones que figura co-
mo anexo I previo cumplimiento de los requisitos
de titulación establecido en el Real Decreto-Ley
3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del
personal estatutario del Instituto Nacional de la
Salud, así como los exigidos en la legislación ge-
neral y específica aplicable, teniendo en cuenta las
situaciones excepcionales, señaladas en la base si-
guiente y sin perjuicio de lo previsto en la Disposición
Transitoria Única del Decreto 87/1998, de 28 de ma-
yo.

c) Aquel personal que, reuniendo los requisitos
necesarios para la integración, no disponga de la
titulación requerida para la categoría en la que le
corresponda integrarse, con las excepciones previstas
en la base siguiente, podrá ejercitar la opción res-
pecto de dicha categoría, disponiendo del plazo
necesario para la obtención del correspondiente tí-
tulo. A estos efectos se hará constar en la solicitud
el nivel de formación que posea y el plazo que se
solicita para la obtención del título requerido, de
acuerdo a las reglas establecidas en los apartados
2 y 3 de la Disposición Transitoria Única del Decreto
87/1998, de 28 de mayo.

d) Podrá ejercer el derecho de opción el perso-
nal laboral fijo, incluido en el anexo II del citado
Convenio, que se encuentre en servicio activo.

e) Asimismo, podrá ejercer la opción el perso-
nal laboral fijo que se encuentre en cualquiera de
las situaciones de excedencia prevista en el Estatuto
de los Trabajadores, cuyo último destino hubiese
sido alguno de aquellos servicios o establecimien-
tos integrados, siempre que no hubiera transcurri-
do el plazo previsto en cada caso en su normativa
laboral de origen para solicitar el reingreso, o cuan-
do habiendo transcurrido dicho plazo, se hubiera
solicitado con anterioridad y no se le hubiere con-
cedido.

f) El personal que se encuentre sujeto a movili-
dad funcional de carácter temporal, realizando fun-
ciones de categoría superior o equivalente a la de
origen, así como el que se encuentre en situación
especial en activo, podrá ejercer la opción respec-
to de la categoría laboral de origen.

g) No procederá la integración en el régimen esta-
tutario de aquel personal que ya ostente dicha con-
dición y pertenezca a la misma categoría que aque-
llas en la que le correspondería integrarse por
aplicación del Decreto 87/1998, de 28 de mayo, y
de esta Resolución, según la tabla de homologaciones
que figura como anexo I cualquiera que sea su si-
tuación administrativa. Este personal, no obstante,
podrá solicitar la excedencia voluntaria en la pla-
za de personal laboral y el reingreso como estatu-
tario. Así mismo, si lo solicitare, se le concederá
una adscripción temporal, en comisión de servicios,
a la plaza de régimen estatutario que sustituye a la
de régimen laboral que desempeñaba.

Tercera.- Tabla de homologaciones y situacio-
nes excepcionales.

1. Se aprueba la tabla de homologaciones de los
puestos de trabajo y categorías que se venían de-
sempeñando en la Institución objeto de integra-
ción, con la categoría equivalente en la que le co-
rresponde integrarse en el Régimen Estatutario de
la Seguridad Social, que figura como anexo I de es-
ta Resolución. En dicha tabla figura, asimismo, el
Estatuto que corresponde a la titulación requerida
para la integración.

2. Las lagunas que pudieran detectarse en la ta-
bla de homologaciones, se integrarán aplicando los
criterios y principios que han presidido la elabo-
ración de la misma y que se infieren de su conte-
nido, de los restantes términos de esta Resolución
y demás normativa aplicable.

3. Se establecen las siguiente situaciones ex-
cepcionales:

El personal facultativo que aspire a integrarse en
la categoría de facultativo especialista de área, de-
be acreditar la posesión de la especialidad corres-
pondiente. El que aspire a integrarse en las cate-
gorías de medicina general o de familia, deberá
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el Real Decreto 853/1993, de 4 de junio (B.O.E.
de 1 de julio de 1993).

Al personal que se homologue a la categoría de
auxiliar de enfermería le será de aplicación lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Segunda
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de la Orden de 26 de diciembre de 1986 (B.O.E.
de 12 de enero de 1987).

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria Tercera de la Orden de 14 de junio de
1984 (B.O.E. de 18 de junio de 1984), los auxilia-
res de enfermería que con el correspondiente títu-
lo de FP2 desempeñen funciones de técnicos es-
pecialistas, se integrarán como auxiliares de
enfermería, sin perjuicio de que se les reconozcan
las retribuciones que les correspondan de acuerdo
al régimen retributivo aplicable al personal estatu-
tario.

Dado que la categoría de Pinche Cocina-Cocinera
se corresponde con varias categorías básicas del
Estatuto de Personal No Sanitario, el personal perte-
neciente a las mismas se integrará en el que le co-
rresponda de acuerdo a las funciones desempeña-
das en los seis meses anteriores a la efectividad del
respectivo Convenio de Integración. A tales efec-
tos se acompañará certificación expedida por el
Jefe de Personal del órgano o entidad que en dicha
fecha gestionaba la Institución integrada.

Cuarta.- Solicitudes.

Las solicitudes individuales de integración se for-
mularán, según el modelo previsto en el anexo II,
en el plazo de 30 días hábiles, contados a partir de
la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. Se dirigirán al Director
del Servicio Canario de la Salud y se presentarán
en la Dirección General de Recursos Humanos si-
ta en la calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta, Santa
Cruz de Tenerife y en la calle Paseo de Lugo, s/n,
2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

Las instancias podrán ser igualmente presenta-
das en las oficinas Generales de Registro de la
Comunidad Autónoma de Canarias y Cabildos
Insulares, conforme establece el Decreto Territorial
100/1985, de 19 de abril, por el que se regula la re-
cepción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y sin perjuicio de lo establecido en el título 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
3º del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos administrativos de

la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Quinta.- Documentación.

Junto a la solicitud los interesados deberán apor-
tar la siguiente documentación:

a) Contrato de Trabajo en vigor o Resolución ad-
ministrativa judicial acreditativa de la condición de
personal laboral fijo y de la categoría que se ostenta.

b) Titulación académica y/o profesional, y es-
pecialidad en su caso, exigida para la categoría bá-
sica a la que se opta, homologada cuando proceda.
O bien la titulación que se posea en el caso de en-
contrarse en el supuesto previsto en el apartado b)
de la base segunda de esta Resolución.

c) Resolución administrativa de la concesión de
excedencia y copia de la solicitud de reingreso de-
bidamente registrada, en su caso, si se encuentra en
el supuesto previsto en el apartado e) de la base se-
gunda de esta Resolución.

d) Certificación acreditativa de encontrarse en
el supuesto excepcional previsto en la base terce-
ra 3.c) de esta Resolución.

e) Certificación acreditativa de las funciones
desempeñadas en los seis meses anteriores a la
efectividad del Convenio de Integración, en caso
de encontrarse en el supuesto excepcional previs-
to en la base 3.d) de esta Resolución.

Sexta.- Subsanación y mejora de solicitudes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, si la solicitud
de integración no reúne los requisitos que se seña-
lan en las bases cuarta y quinta, se requerirá al in-
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teresado para que, en un plazo de diez días, sub-
sane las faltas o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con la indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Séptima.- Resolución.

Las solicitudes de integración formuladas se re-
solverán por el Director del Servicio Canario de la
Salud, en el plazo de tres meses desde que finali-
zare el de presentación de instancias.

La Resolución de integración deberá contener ne-
cesariamente:

a) La categoría a la que se integra.

b) Régimen Estatutario a que se integra.

c) Órgano de Prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud al que queda ads-
crito el interesado.

d) Fecha de efectividad de la integración co-
rrespondiente.

e) Plazo para la obtención del correspondiente
título en los supuestos previstos en la Disposición
Transitoria Única del Decreto 87/1998, de 28 de ma-
yo, y en el apartado c) de la base segunda, en su
caso.

La falta de resolución expresa tendrá efectos
desestimatorios.

Octava.- Efectos.

a) Al personal en situación de servicio activo que
resulte integrado le será de aplicación lo dispues-
to en los artículos 5 y 6 del Decreto 87/1998, de
28 de mayo. Una vez fijado el complemento per-
sonal y transitorio al que alude el apartado 2 del ar-
tículo 6 del Decreto citado, se comunicará a la
Dirección General de Recursos Humanos en el pla-
zo de diez días. El reconocimiento de servicios
previos que en su caso proceda, se regirá por lo dis-
puesto en el Real Decreto 1.181/1989, de 29 de sep-
tiembre.

b) Al personal integrado en situación de exce-
dencia le será de aplicación lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda del Decreto ante-
dicho.

c) Al personal que se acoja a la Disposición
Transitoria Única del Decreto 87/1998, de 28 de ma-
yo, le será de aplicación lo establecido en la mis-
ma.

d) El personal que no resulte integrado, bien
por no ejercer la opción, bien por haber presenta-
do la solicitud fuera de plazo o por no reunir algu-
no de los requisitos establecidos en la presente
Resolución y restante normativa aplicable, perma-
necerá en la situación prevista en el artículo 3.4 del
Decreto 87/1998, de 28 de mayo.

e) Las plazas de origen del personal integrado
se considerarán amortizadas y reconvertidas en las
que se determinan, para cada caso, en la tabla de
homologación que se incluye como anexo I de es-
ta Resolución. Las vacantes que se produzcan del
personal laboral que no se integre, se declararán a
extinguir, para su amortización o, en su caso, sus-
titución por plazas de personal estatutario de la
Seguridad Social.

Novena.- Normas complementarias.

En lo no previsto en las presentes bases se apli-
cará lo dispuesto en el Decreto 87/1998, de 28 de
mayo, en la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en las restantes disposi-
ciones complementarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejero de Sanidad y Consumo,
en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente de la publicación de la misma, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto
32/1992, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud y en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2002.-
El Director, Alberto Talavera Déniz.
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE INTEGRACIÓN EN LOS ESTATUTOS DE PERSONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Datos personales del solicitante,

Apellidos .............................................................................................................., nombre ............................................................................,
nº D.N.I. ..............................................., domicilio ...................................................................................., c.p. ................................,
localidad ................................................................................................................., teléfono ...................................................,

Datos Profesionales.

Categoría de Origen ..................................................................................................................., código ..............................................,
Fecha antigüedad ....................................................................................., puesto de trabajo ...............................................................................,
Centro de Trabajo ..................................................................................................................................................................................................., 
Categoría a la que opta ......................................................................................................................, código ............................................., 
Estatuto de Integración ............................................................................................................................................................................., 
En situación de (1)

Activo Excedente por ..............................................................................................

• Otras situaciones con derecho a reserva del puesto de trabajo ..............................................................................................
• Otras situaciones sin derecho a reserva del puesto de trabajo ..............................................................................................

Titulación académica y /o profesional que posee: .............................................................................................................................
Titulación de Especialista para Médicos y Farmacéuticos: ..........................................................................................................................

El abajo firmante manifiesta que son ciertos los datos anteriores y SOLICITA la integración en la categoría correspon-
diente al Régimen Estatutario de la Seguridad Social que se indica (2).

En las condiciones previstas en el Decreto 87/1998, de 28 de mayo, por el que se establece el procedimiento de inte-
gración en los Estatutos de Personal de la Seguridad Social del Personal laboral Fijo de los recursos sanitarios de los
Cabildos Insulares que se integren en el Servicio Canario de la Salud, en la Oferta de Integración (Resolución del Director
del Servicio de fecha 16 de diciembre de 1999) y restante normativa de aplicación.

Interesando le sea concedido el plazo de ............................................................, necesario para obtener la titulación re-
querida para la integración, de acuerdo con lo que establece la Disposición Transitoria Única del Decreto 87/1998, de
28 de mayo, por el que se establece el procedimiento de integración el los Estatutos del Personal de la Seguridad Social
del Personal laboral Fijo, de los Recursos sanitarios de los Cabildos Insulares que se integren en el Servicio Canario
de la Salud, en la Oferta de Integración (Resolución del Director del Servicio de fecha 16 de diciembre de 1999) y res-
tante normativa de aplicación y en las condiciones previstas en dichas disposiciones.

DECLARANDO bajo su responsabilidad que no pertenece a la misma categoría del Régimen Estatutario de la Seguridad
Social al la que opta.

En ........................................................................, a ................. de ................................... de 2001.

ILMO. SR. DIRECTOR DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

Documento que se adjunta: (3)

Contrato de trabajo en vigor o Resolución acreditativa de la condición de personal laboral fijo y de la categoría que
ostenta.

Titulación académica y/o profesional exigida para cada una de las categorías a que se opte, homologada cuando pro-
ceda o bien la titulación que se posea en caso de encontrarse en el supuesto previsto en el apartado c) de la base se-
gunda de esta Resolución.

Título de Especialista en su caso.

Resolución administrativa de concesión de excedencia, en su caso, y copia de la solicitud de reingreso cuando proce-
da.

Certificación acreditativa de las funciones desempeñadas en los seis meses anteriores a la efectividad del Convenio de
integración, en caso de encontrarse en el supuesto excepcional previsto en la base 3.d) de esta Resolución.

(1) Márquese con una cruz la situación que proceda y especifíquense los restantes datos, en su caso.
(2) Márquese la casilla correspondiente y especifíquense los restantes datos en su caso.
(3) Señálese la casilla correspondiente a la documentación que se acompañe a cada caso.



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2943 Dirección General de Tecnologías de la
Información.- Anuncio de 5 de septiembre de
2002, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del suministro de productos de Microstrategy
necesarios para el proyecto denominado Base
de Datos Económica y Geográfica Regional. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información. 

c) Número de expediente: 12/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de los pro-
ductos de Microstrategy necesarios para el proyec-
to denominado Base de Datos Económica y Geográfica
Regional.

b) Lugar de entrega: la Dirección General de
Tecnologías de la Información.

c) Plazo de entrega: se fijan plazos de entregas par-
ciales en 1 mes; y por ejercicios, según se señala en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
veinticinco mil ciento cincuenta (225.150,00) euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: por importe de 4.503,00 euros, equi-
valente al 2 por 100 del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

Internet: gobiernodecanarias.org.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 10 de octubre de 2002, a las 14 horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de octubre de
2002, a las 14 horas.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
calle José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en: 

Dirección General de Tecnologías de la Información,
Rubens Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-
Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, calle Cebrián, 3, Las Palmas de Gran
Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.
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b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38071.

c) Fecha: 21 de octubre de 2002, a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
y Asuntos Generales de la Dirección General de
Tecnologías de la Información sito en calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife. 

Teléfono (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez correrán
por cuenta del/de los adjudicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2002.- El Director General de Tecnologías de la
Información, Gabino Padrón Morales.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

2944 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de
agosto de 2002, que adjudica el procedimiento
negociado sin publicidad del suministro de la
Agenda Escolar para el curso 2002-2003 a dis-
tribuir entre los distintos centros docentes de-
pendientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación del suministro de la Agenda Escolar para
el curso 2002-2003 a distribuir entre los distintos
centros docentes dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, por procedimiento ne-
gociado sin publicidad.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Resolución de fecha 31 de julio
de 2002 se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas
que rige la presente contratación, así como la realiza-
ción de un gasto máximo de 208.703,00 euros, con car-
go a las aplicaciones presupuestarias 02.18.02.421A.226.02;
02.18.02.421A.640.21 “Pacto por la Educación” (PI/LA
01618P00); 02.18.13.421A.640.21 “Pacto por la

Educación” (PI/LA01618P00) y 02.18.06.423C.229.96.
de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias de 2002.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, consta en el expediente escrito de fe-
cha 6 de agosto de 2002, de calificación de la docu-
mentación presentada por la empresa Sociedad Canaria
de las Artes Escénicas y de la Música, Sociedad
Anónima (SOCAEM), conteniendo toda la docu-
mentación exigida en la cláusula 12 del Pliego Tipo
de Bases que rige la presente contratación.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 182 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en cuanto a la ad-
judicación de los contratos por procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

Segunda.- Lo previsto en el artículo 15.8 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de Organización
de los Departamentos de la Administración Autónoma
de Canarias. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar el procedimiento negociado sin pu-
blicidad del suministro de la Agenda Escolar para el
curso 2002-2003 a distribuir entre los distintos cen-
tros docentes dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, a favor de la empresa
Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la
Música, Sociedad Anónima (SOCAEM), por un im-
porte total de 208.703,00 euros.

2º) Requerir a la indicada empresa a formalizar el
contrato administrativo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición, ante la Ilma. Sra. Secretaria
General Técnica de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, a interponer en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su notificación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, a interponer en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2002.-
La Secretaria General Técnica, p.a., el Puesto de
Apoyo a la Secretaría General Técnica (Orden de
26.7.02), José F. Chávez Hernández.

Boletín Oficial de Canarias núm. 123, lunes 16 de septiembre de 2002 15733



Consejería de Sanidad
y Consumo

2945 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
septiembre de 2002, por el que se hace públi-
ca la convocatoria para la contratación del ser-
vicio de limpieza en las dependencias centra-
les de la Consejería de Sanidad y Consumo en
Santa Cruz de Tenerife, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
anticipada y ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Estudios y Contrataciones.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del ser-
vicio de limpieza en las dependencias centrales de la
Consejería de Sanidad y Consumo en Santa Cruz de
Tenerife.

b) Lugar de ejecución: recinto sede de los Servicios
Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo en
Santa Cruz de Tenerife, sito en la Rambla General
Franco, 53.

c) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de veinticuatro meses, a
contar desde el día 1 de enero de 2003. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 96.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, dicho plazo de ejecución podrá prorrogar-
se cuando el contratista no pudiere cumplirlo por
causas totalmente imprevistas y que no le sean im-
putables, siempre que las justifique debidamente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación es de 100.874,03
euros, distribuidos en dos anualidades, una de 49.691,64
euros para el año 2003 y otra de 51.182,39 euros pa-
ra el año 2004.

5. GARANTÍAS.

Los licitadores deberán constituir una garantía
provisional por un importe de 2.017,49 euros, equi-
valente al 2% del presupuesto de licitación.

La garantía definitiva se efectuará conforme a lo
contenido en el apartado 17.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares y será por un impor-
te del 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
Secretaría General Técnica, Servicio de Estudios y
Contrataciones.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 53.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38006.

d) Teléfono: (922) 474528 y (922) 474407.

e) Fax: (922) 474396.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la del plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes:
quince días naturales contados a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de que dicho plazo finalice en sá-
bado o día festivo, se prorrogará al siguiente día há-
bil.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da la oferta o el anuncio mediante fax, télex o tele-
grama, de su remisión por correo.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6 del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

9. APERTURA DE LA OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
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b) Domicilio: Rambla General Franco, 53.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: séptimo día natural al de terminación del
plazo de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, o día festivo en cuyo caso se reali-
zará el siguiente día hábil.

e) Horas: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado en el lugar y ho-
ra anteriormente mencionados. Si el día de la aper-
tura de proposiciones es sábado o día festivo, el plazo
se prorrogará automáticamente hasta el siguiente día
hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Página web donde figuran las informaciones re-
lativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2002.- El Secretario General Técnico, Carlos Martín
Nieto.

2946 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 3 de sep-
tiembre de 2002, por el que se convoca la con-
tratación del suministro de mobiliario de la-
boratorio a medida para el Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria, mediante concurso,
procedimiento abierto, tramitación urgente y
pago diferido.- Expte. nº 2002-HMI-D3.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HMI-D3.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio de laboratorio.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 190.152,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308024 y (928) 308029.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación.

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2002.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

2947 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 3 de sep-
tiembre de 2002, por el que se convoca la con-
tratación del suministro de mobiliario a me-
dida para el Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria, mediante concurso, procedimiento
abierto, tramitación urgente y pago diferido.-
Expte. nº 2002-HMI-D4.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HMI-D4.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio a medida.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 34.305,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308024 y (928) 308029.
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e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación.

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2002.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2948 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 29 de agosto de 2002,  que con-
voca el concurso público de obra de rehabi-
litación instalación agropecuaria de esta
Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/REHABAGRO/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: obra de rehabilitación
instalación agropecuaria.

b) División por lotes y número: único.

c) Lugar de ejecución: Campus Universitario de
Tafira. 

d) Plazo de ejecución (meses): tres meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 88.811,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: cláusula 11 del Pliego.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, 4ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.
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d) Teléfonos: 452765-453336-453350 (prefijo
928).

e) Telefax: 453301 (prefijo 928).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos todos, cate-
goría C.

b) Otros requisitos: - - -.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de octubre de
2002, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General (Servicios
Administrativos).

1º) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle Murga, 21, 1ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes (concurso): cláusula
13.3.1 del Pliego.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 24 de octubre de 2002.

e) Hora: trece horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (EN SU
CASO).

- - -.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

2949 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 30 de agosto de 2002, que con-
voca el concurso público de obra de amplia-
ción de Ciencias Básicas de esta Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/AMPLICBASICAS/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: obra de ampliación de
Ciencias Básicas.

b) División por lotes y número: único.

c) Lugar de ejecución: Campus Universitario de
Tafira. 

d) Plazo de ejecución (meses): cuatro meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 230.969,00 euros.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: cláusula 11 del Pliego.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, 4ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: 452765-453336-453350 (prefijo
928).

e) Telefax: 453301 (prefijo 928).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos todos, cate-
goría D.

b) Otros requisitos: - - -.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de octubre de
2002, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General (Servicios
Administrativos).

1º) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle Murga, 21, 1ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes (concurso): cláusula
13.3.1 del Pliego.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - - .

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 24 de octubre de 2002.

e) Hora: trece horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (EN SU
CASO).

- - -.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

2950 ANUNCIO de 20 de agosto de 2002, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la adquisición y suministro de diver-
so material informático para el Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife.- Expte. nº CA6.02.027.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 20 de agosto de 2002, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adqui-
sición y suministro de diverso material informático
para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife (expediente nº CA6.02.027).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el presupues-
to máximo de licitación asciende a la cantidad de cien-
to dieciocho mil novecientos diez euros con veinti-
cuatro céntimos (118.910,24 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: dos por ciento del presu-
puesto de licitación y cuyo importe asciende a la
cantidad de dos mil trescientos setenta y ocho euros
con veinte céntimos (2.378,20 euros).
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Plazo de entrega y período de garantía: el plazo
máximo para la entrega será de un (1) mes, a contar
desde la formalización del contrato del presente su-
ministro. Los ofertantes deberán indicar el período
de garantía con el que protegen a sus productos con-
tra defectos de material o de funcionamiento. Dicho
período no será inferior a tres (3) años.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables que no sean sábado, des-
de las 9 a las 14 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación del sobre nº 1,
realizará en acto público y previa notificación a los
licitadores admitidos, la apertura de las proposicio-
nes admitidas, tal y como se establece en la cláusu-
la decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 20 de agosto de 2002.- El Secretario
Accidental, Francisco Javier López de Vicuña y
Artola.- La Directora-Gerente, Encarnación Campelo
Barcia.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2951 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de mayo de 2002, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de me-
dia tensión subterránea y Centro de
Transformación El Rincón de La Romera, tér-
mino municipal de La Orotava (Tenerife).-
Expte. nº SE-2002/065.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: proyecto:
Línea de media tensión subterránea y Centro de
Transformación El Rincón de La Romera, término
municipal de La Orotava.

- Peticionario: Depcsa.

- Expediente nº: SE-2002/065.

Características principales:

- Extensión de red: línea subterránea de media ten-
sión con una longitud de 80 metros. Tensión: 20 kV.
Sección: 3 (1 x 150) mm2. Aislamiento: 12/20 kV.
Origen: apoyo A401786 y final en El Rincón. Circuito:
simple. Conductor: Al.

- Centro de Transformación: tipo: interior. Potencia
total: 400 KVA. Relación de transformación: 20/0,4
kV. Aislamiento: 20 kV, término municipal de La Orotava.

- Presupuesto: 35.007,82 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.
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2952 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de julio de 2002, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de me-
dia tensión y Estación Transformadora, para
Hotel La Niña, sito en Urbanización San
Eugenio, término municipal de Adeje (Tenerife).-
Expte. nº SE-2002/098.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Proyecto: Línea
de media tensión y Estación Transformadora, para Hotel
La Niña, sito en Urbanización San Eugenio, térmi-
no municipal de Adeje.

Peticionario: Helaflor Canarias, S.L.

Expediente nº: SE-2002/098.

Características principales:

- Extensión de red: línea subterránea de 231 + 93
metros. Tensión 20 kV. Conductor: Al. Aislamiento:
12/20 kV. Sección: 150 mm2. Circuito: simple. Origen:
Anillo E.T. C402223 y E.T. C402231 y final en Anillo
E.T. C402223-ET C402231.

- Centro de Transformación: número de trafos: dos.
Tipo: interiores. Potencia total: 1000 + 400 KVA.
Relación de transformación: 20/0,40 kV. Aislamiento:
24 kV. Hotel La Niña, sito en Urbanización San
Eugenio del término municipal de Adeje.

- Presupuesto: 73.356,80 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2002.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2953 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002,
por el que se hace pública la Resolución nº
356/01, del Viceconsejero de Hacienda y
Relaciones con la Unión Europea, recaída en
la reclamación económico-administrativa nº
102/00/3, interpuesta por la entidad Exclusivas
Comisant, S.L. el 4 de abril de 2000.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica la Resolución nº 356/01, de 9 de noviembre
de 2001, del Viceconsejero de Hacienda y Relaciones
con la Unión Europea, recaída en la reclamación
económico-administrativa nº 102/00/3, interpuesta por
la entidad Exclusivas Comisant, S.L., en concepto de
Impuesto General Indirecto Canario, cuya parte dis-
positiva se transcribe literalmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve: no admitir
la presente reclamación económico-administrativa,
por interposición extemporánea de la misma.
Notifíquese.- Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de no-
viembre de 2001.- El Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, p.d., el Viceconsejero de Hacienda y
Relaciones con la Unión Europea (Orden de 5.3.01,
B.O.C. nº 32, de 12.3.01), Pedro Pacheco González.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: Exclusivas Comisant, S.L. (C.I.F. B-35201359).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Alcalde Alonso Patallo,
1, 35600-Puerto del Rosario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2002.- El Jefe de Servicio, Jorge González Roiz.

2954 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de
Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002,
por el que se hace pública la Resolución nº
357/01, del Viceconsejero de Hacienda y
Relaciones con la Unión Europea, recaída en
las reclamaciones económico-administrativas
nº 101 y 103/00/3, interpuestas por la entidad
Exclusivas Comisant, S.L. el 4 de abril de 2000. 
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica la Resolución nº 357/01, de 9 de noviembre
de 2001, del Viceconsejero de Hacienda y Relaciones
con la Unión Europea, recaída en las reclamaciones
económico-administrativas nº 101 y 103/00/3, in-
terpuestas por la entidad Exclusivas Comisant, S.L.,
en concepto de sanción tributaria, cuya parte dispo-
sitiva se transcribe literalmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve:

Primero.- No admitir la presente reclamación eco-
nómico-administrativa, por interposición extempo-
ránea de la misma.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.8 del Reglamento General de Recaudación,
la liquidación nº 356112000310000341, por impor-
te de 6.195.978 pesetas, deberá pagarse en los pla-
zos siguientes:

a) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 1 al 15 del mes, desde la fecha de la notifica-
ción hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato há-
bil posterior.

b) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 16 al último del mes, desde la fecha de la noti-
ficación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

Notifíquese.- Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de
noviembre de 2001.- El Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, p.d., el Viceconsejero de
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea (Orden
de 5.3.01, B.O.C. nº 32, de 12.3.01), Pedro Pacheco
González.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: Exclusivas Comisant, S.L. (C.I.F. B-35201359).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Alcalde Alonso Patallo,
1, 35600-Puerto del Rosario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2002.- El Jefe de Servicio, Jorge González Roiz.

2955 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002,
por el que se hace pública la acumulación de
las reclamaciones económico-administrativas
nº 101 y 103/00/3, interpuestas por la entidad
Exclusivas Comisant, S.L. el 4 de abril de
2000. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica el presente requerimiento en relación con las
reclamaciones económico-administrativas nº 101 y
103/00/3 interpuestas el día 4 de abril de 2000 por
la entidad Exclusivas Comisant, S.L., cuya parte dis-
positiva se transcribe literalmente:

“Promovidas reclamaciones económico-adminis-
trativas en relación con los expedientes “supra” re-
ferenciados.

Considerando que está en el supuesto previsto en
el artº. 34.4 de la Ley 1/1998, de febrero, de Derechos
y Garantías de los Contribuyentes, por la presente se
resuelve la acumulación de actuaciones en las recla-
maciones 101 y 103/00/3, continuándose el proce-
dimiento en la reclamación económico-administra-
tiva nº 101/00/3.- Las Palmas de Gran Canaria, a 29
de octubre de 2001.- El Jefe de Servicio de las Juntas
Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas,
Jorge González Roiz.”

INTERESADO: Exclusivas Comisant, S.L. (C.I.F.: B-35201359).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Alcalde Alonso
Patallo, 1, 35600-Puerto del Rosario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2002.- El Jefe de Servicio, Jorge González Roiz.

2956 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002,
por el que se hace pública la puesta de mani-
fiesto de la reclamación económico-adminis-
trativa nº 145/01/3, interpuesta por D. Antonio
González Falcón el 23 de agosto de 2001.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica el presente requerimiento en relación con la
reclamación económico-administrativa nº 145/01/3
interpuesta el día 23 de agosto de 2001, cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente:
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“De conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 90 del Reglamento de Procedimiento
en las Reclamaciones Económico-Administrativas
de 1 de marzo de 1996, se ha acordado poner de ma-
nifiesto por término de quince días hábiles, el expe-
diente de reclamación promovido por D. Antonio
González Falcón, a fin de que dentro del plazo cita-
do formule, en su caso, el escrito de alegaciones,
con aportación de las pruebas oportunas y acompa-
ñado, si se juzga conveniente, de los documentos y
dictámenes a que se refiere el apartado 3 del artícu-
lo 90 más adelante transcrito.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 20 de marzo de 2002.- El Jefe de Servicio
de las Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de
Las Palmas, Jorge González Roiz.

Artº. 90.3: al presentar el escrito de alegaciones,
los interesados podrán acompañar los documentos que
estimen convenientes y proponer pruebas, según se
establece en el artº. 94 de este Reglamento.

INTERESADO: D. Antonio González Falcón (N.I.F. 42559660-T).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Virgen del Rosario,
7, 3º C, 35600-Puerto del Rosario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2002.- El Jefe de Servicio, Jorge González Roiz.

2957 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002,
por el que se hace pública la puesta de mani-
fiesto de la reclamación económico-adminis-
trativa nº 157/01/3, interpuesta por la entidad
mercantil Suárez Frigo, S.L. el 19 de octubre
de 2001.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica el presente requerimiento en relación con la
reclamación económico-administrativa nº 157/01/3
interpuesta el día 19 de octubre de 2001, cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente:

“De conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 90 del Reglamento de Procedimiento
en las Reclamaciones Económico-Administrativas
de 1 de marzo de 1996, se ha acordado poner de ma-
nifiesto por término de quince días hábiles, el expe-
diente de reclamación promovido por la entidad mer-
cantil Suárez Frigo, S.L. a fin de que dentro del plazo
citado formule, en su caso, el escrito de alegaciones,
con aportación de las pruebas oportunas y acompa-
ñado, si se juzga conveniente, de los documentos y
dictámenes a que se refiere el apartado 3 del artícu-

lo 90 más adelante transcrito.- Las Palmas de Gran
Canaria a 20 de marzo de 2002.- El Jefe de Servicio
de las Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de
Las Palmas, Jorge González Roiz.

Artículo 90.3: al presentar el escrito de alegacio-
nes, los interesados podrán acompañar los docu-
mentos que estimen convenientes y proponer prue-
bas, según se establece en el artº. 94 de este Reglamento. 

INTERESADO: Mercantil Suárez Frigo, S.L. (C.I.F. B-35052091).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Los Sabandeños,
53, 35280-Santa Lucía.

Las Palmas de Gran Canaria a 24 de julio de
2002.- El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y
Territoriales de Hacienda de Las Palmas, Jorge
González Roiz.

2958 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 24 de julio de 2002,
por el que se hace público el requerimiento pa-
ra acreditar la representación con la que com-
parece D. Eduardo Benítez Cabrera en nom-
bre de la entidad Majextur, S.A., en la reclamación
económico-administrativa nº 10/02/3 inter-
puesta el 31 de enero de 2002.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica el presente requerimiento en relación con la
reclamación económico-administrativa nº 10/02/3
interpuesta el día 31 de enero de 2002 por la entidad
Majextur, S.A., cuya parte dispositiva se transcribe
literalmente:

“Con el fin de proceder a la reglamentaria trami-
tación de la reclamación económico-administrativa
de referencia, es necesario que remita o aporte la do-
cumentación más abajo definida en el plazo de diez
días, a contar desde el recibo de la presente, trans-
currido el cual se dictará providencia acordando no
dar curso al escrito o escritos que no se hallen firmados
por el propio interesado, y disponiendo, en su caso,
el archivo de las actuaciones, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 33 y 34 del Reglamento de Procedimiento
en las Reclamaciones Económico-Administrativas,
aprobado por Real Decreto 391/1996, de 1 de mar-
zo.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de abril de 2002.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territoriales
de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

Documentación que se cita: poder para interpo-
ner reclamaciones económico-administrativas bas-
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tanteado por los Servicios Jurídicos, sito en la calle
Tomás Miller, 38, planta baja, de Las Palmas de Gran
Canaria, de la representación con que comparece D.
Eduardo Benítez Cabrera.”

INTERESADO: Majextur, S.A. (C.I.F. A-35119924).
REPRESENTANTE: D. Eduardo Benítez Cabrera.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Bentejuí, 8, 35625-
Morro Jable.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2002.- El Jefe de Servicio, Jorge González Roiz.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

2959 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
julio de 2002, relativa a notificación de
Resoluciones a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles la Resolución
recaída en los expedientes incoados contra los mis-
mos, por infracción a la normativa en materia de
consumo y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, la Resolución recaída en los expedientes que
les han sido instruidos por infracción a la legislación
en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo del Gobierno de Canarias y
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/675/2001.
RESPONSABLE: Majoventura, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35475375.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 5 de julio de 2001,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en el Cyber Play, propiedad de
Majoventura, S.L., sita en el Centro Comercial Castillo,
local 12 B, Caleta de Fuste, del término municipal de
Antigua; y mediante acta levantada al efecto nº 2112, pro-
cedieron a cumplimentar diligencias respecto al acta 1019
de 2 de febrero de 2001, levantada a esa misma empresa
en la que se comprobó que en esa fecha el establecimien-
to no tenía a disposición de los clientes las preceptivas Hojas
de Reclamaciones ni exhibía el cartel anunciador de las
mismas.

Se procedió a verificar e identificar fiscalmente a la em-
presa mediante su nombre o denominación social y C.I.F.,
habida cuenta que en el anterior acta de fecha 2 de febre-
ro de 2001, se solicitó copia del I.A.E. a fin de acreditar
estos extremos y la misma no fue aportada. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 34.10 de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley 7/1998,
de 13 de abril, sobre condiciones generales de contrata-
ción (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, apar-
tado 3.3.6 del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del Consumidor y de la Producción Agroalimentaria
(B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº. 10 de la Ley
4/1994, de 25 de abril, de ordenación de la actividad co-
mercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con
los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148). 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m)
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Majoventura, S.L. la sanción de multa de 240
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de 2002.- El
Director General de Consumo.
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NOTA: el pago de la sanción se hará efectiva a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

2) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/36/2002.
RESPONSABLE: Galerías Perera, S.L. 
D.N.I. o N.I.F.: B35598580.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 30 de noviembre de
2001, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Galerías Perera, propiedad
de Galerías Perera, S.L., sito en la calle Luis Morote, 1,
del término municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y
mediante acta levantada al efecto nº 6475 procedieron a
llevar a cabo la Campaña Nacional de Inspección 2001-
2002 de Servicios de Asistencia Técnica (S.A.T.) y a cum-
plimentar el Protocolo anexo de la misma que forma par-
te integrante del acta levantada y del cual una vez rellenado
se entregó fotocopia junto a la copia correspondiente del
acta.

Al respecto se comprobaron los siguientes extremos:
1) No tenían a disposición de los usuarios las precep-

tivas Hojas de Reclamaciones.
2) No facilitaban al usuario la preceptiva información

en los siguientes aspectos:
- No exhibían de forma visible el horario de prestación

de servicios.
- No figuraban expuestos los precios aplicables por ho-

ra de trabajo.
- No exhibían de forma visible al público las precep-

tivas leyendas informativas que exige el artículo 8.1.2 del
Real Decreto 58/1988, de 29 de enero, regulador de la ac-
tividad (derecho a presupuesto previo por escrito, derecho
al cobro del mismo únicamente cuando habiendo sido ela-
borado no sea aceptado, existencia de Hojas de Reclamaciones
y garantía de las reparaciones).
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.6
de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en re-
lación con el artículo 3º, apartados 3.3.1, 3.3.4 y 3.3.6 del
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168),
que regula las infracciones y sanciones en materia de pro-
tección al consumidor y de la producción agroalimenta-
ria, en concordancia con los artículos 7 y 8 del Real
Decreto 58/1988, de 29 de enero (B.O.E. nº 29), sobre pro-
tección de los derechos del consumidor en el servicio de
reparación de aparatos de uso doméstico. 
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
el día 29 de abril de 2002, el interesado presentó escrito
de alegaciones manifestando, en síntesis, lo siguiente:

Que la actividad que se desarrolla en el mencionado
local es la destinada a bazar de electrónica.

Que el compareciente, empleado de la entidad, enten-
dió extensivo a la reparación de equipos que se viene de-
sarrollando como servicio de asistencia técnica en aten-
ción a la clientela que adquiere equipos y demás accesorios

de informática y que se presta en la entidad comercial que
gestionamos.

Que reconoce la responsabilidad en cuanto a la inexistencia
de cartel y Hojas de Reclamaciones, motivo éste que se
debe a la reciente apertura del local, cuya justificación se
acredita con la documentación adjunta.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las alega-
ciones de la interesada no modifican la calificación jurí-
dica de los hechos vertida en el Acuerdo de iniciación y
Propuesta de Resolución, por cuanto que, los hechos ob-
jeto de este expediente se recogen de forma clara y obje-
tiva en el acta de inspección y protocolo anexo en su mo-
mento levantados y firmados por el compareciente.

Estos hechos son constitutivos de infracción adminis-
trativa en los términos legales expuestos y la interesada
es responsable en su comisión, en tanto y cuanto ha omi-
tido la debida diligencia exigible en la observancia de la
legalidad al respecto.

No obstante, previo análisis de las circunstancias ex-
puestas y en aras al principio de proporcionalidad que de-
be presidir el procedimiento sancionador, acordamos re-
ducir la cuantía de la sanción inicialmente propuesta
quedando la misma establecida en la cantidad de 240 eu-
ros.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m)
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Galerías Perera, S.L. la sanción de multa de
240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de 2002.- El Director
General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectiva a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

3) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/69/2002.
RESPONSABLE: Euro Servic Telecom, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35554889.
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MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 12 de diciembre de
2001, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de Inspección en Euro Servic Telecom,
propiedad de Euro Servic Telecom, S.L., sita en la calle
Colón, 25, Playa de Arinaga, del término municipal de
Agüimes; y mediante acta levantada al efecto nº 6554
procedieron a diligenciar la reclamación con número de
registro de entrada en esta Dirección General 1824 de 4
de octubre de 2001, interpuesta por D. Patricio de Soto,
se puso en conocimiento del compareciente el motivo de
la reclamación que versaba en líneas generales acerca del
cobro de una comisión por usar la tarjeta de crédito y no
facilitarle las Hojas de Reclamaciones.

El compareciente en la inspección manifestó que era
cierto que cobraba a sus clientes comisión por usar las tar-
jetas de crédito y que advertía de este extremo verbalmente
a sus clientes.

Posteriormente se comprobó en inspección que el es-
tablecimiento carecía de las preceptivas Hojas de Recla-
maciones a disposición de los clientes y del cartel anun-
ciador de la existencia de las mismas.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34,
apartados 5 y 10 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89),
en relación con el artículo 3º, apartados 3.3.6 y 3.2.1 del
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del
Consumidor y de la Producción Agroalimentaria (B.O.E.
nº 168), en concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994,
de 25 de abril, de ordenación de la actividad comercial de
Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con los artícu-
los 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre,
por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los
consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148), en concordancia con el artº. 8
del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº
247), que regula la publicidad y marcado de precios en la
venta al público de artículos al por menor y con los artículos
2 y 3 del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre,
por el que se regula la indicación de los precios de los pro-
ductos ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E.
nº 311, de 28 de diciembre). 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m)
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Euro Servic Telecom, S.L. la sanción de mul-
ta de 480 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-

zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2002.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectiva a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de 2002.- El
Director General de Consumo, Gonzalo Olarte Cullen.

2960 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
julio de 2002, relativa a notificación de Orden
a personas físicas y jurídicas de ignorado do-
micilio.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Orden Departamental en el domicilio que figuraba
en el expediente incoado por el correspondiente
Centro Directivo de esta Consejería sin que haya si-
do recibida por el recurrente interesado, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Órdenes que figuran como anexo de es-
ta Resolución de la Dirección General de Consumo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de julio de
2002.- El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte
Cullen.

A N E X O

Orden de fecha 6 de febrero de 2002, por la que
se resuelve el recurso de alzada interpuesto por D.
Ramón Raña Vicente, contra la Resolución de la
Dirección General de Consumo de fecha 9 de febre-
ro de 2000, por imposición de sanción por infracción
administrativa a la normativa en materia de consu-
mo.
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Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
Ramón Raña Vicente, expediente 35-636/99, contra
la Resolución de la Dirección General de Consumo,
de fecha 9 de febrero de 2000, por la que se impone
al recurrente una sanción de cuatrocientos ochenta
euros con ochenta y un céntimos (480,81 euros),
ochenta mil (80.000) pesetas por infracción a la nor-
mativa vigente en materia de consumo, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de fecha 9 de febrero de
2000, del Director General de Consumo, se acuerda
sancionar a D. Ramón Raña Vicente, con la imposi-
ción de una multa de cuatrocientos ochenta euros con
ochenta y un céntimos (480,81 euros), ochenta mil
(80.000) pesetas por infracción a la normativa vigente
en materia de consumo.

Segundo.- La Resolución impugnada deviene de
la actuación inspectora de fecha 12 de julio de 1999,
que originó el levantamiento del acta de inspección
nº 10401, determinante de la incoación de procedi-
miento sancionador por la Dirección General de
Consumo, por infringir, los hechos denunciados, la
normativa sustantiva en materia de consumo. Estos
hechos son los siguientes: el día 12 de julio de 1999,
inspectores de la Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en la Tienda de Pareos
propiedad del interesado, sita en el C.C. Castillo, lo-
cal 21, Caleta de Fuste, del término municipal de Antigua,
y mediante acta levantada al efecto nº 10401 com-
probaron que el establecimiento no tenía a disposi-
ción de los clientes las preceptivas Hojas de
Reclamaciones ni expuesto en lugar visible el cartel
anunciador de la existencia de las mismas.

Tercero.- La Dirección General de Consumo in-
forma sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas, junto con la propuesta de
desestimación del recurso presentado.

A los anteriores hechos les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el Consejero
del Departamento, al tratarse de la impugnación de
una resolución que no pone fin a la vía administra-
tiva; conforme a lo dispuesto en el artículo 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la modifi-
cación introducida por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y lo dispuesto en el artículo 29.1.e) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, en relación
con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

Segundo.- Por D. Ramón Raña Vicente se inter-
pone, en tiempo y forma, recurso de alzada contra la
mencionada Resolución de fecha 9 de febrero de
2000, formulando alegaciones, las cuales constan en
el expediente. 

Tercero.- Las alegaciones vertidas por el recu-
rrente no desvirtúan la realidad de los hechos ni,
consecuentemente, la calificación de las sanciones,
sin que se aporte prueba alguna bastante en contra-
rio que pueda desvirtuar la presunción de veracidad
que supone el acta de inspección, conforme a los ar-
tículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 17 del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio. 

Cuarto.- Los hechos sancionados resultan subsu-
mibles en los tipos legales contenidos en las si-
guientes normas: artículo 34.10 de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley 7/1998,
de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo
3º, apartado 3.3.6 del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio, que regula las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), en concor-
dancia con el artículo 10 de la Ley 4/1994, de 25 de
abril, de ordenación de la actividad comercial de
Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con los ar-
tículos 1, 2 y 3 Decreto 225/1994, de 11 de noviem-
bre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley
Territorial 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias; y demás disposiciones de per-
tinente y general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Ramón Raña Vicente contra la Resolución
de la Dirección General de Consumo, de fecha 9 de
febrero de 2000, por la que se impone al recurrente
una sanción de cuatrocientos ochenta euros con
ochenta y un céntimos (480,81 euros), ochenta mil
(80.000) pesetas por infracción a la normativa vigente
en materia de consumo, por encontrarla aquélla con-
forme a derecho; confirmándola, por tanto, en todos
sus extremos.

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado, indicándose que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o bien al Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de la circunscripción que correspon-
da a su domicilio, en el plazo de dos meses desde su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 7 de
febrero de 2002.- El Consejero de Sanidad y Consumo,
José Rafael Díaz Martínez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2961 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16
de agosto de 2002, relativo al depósito de la
documentación sobre la constitución de la
Asociación Canaria de Medicina Tradicional
China, A.C.M.T.C.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en
el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de 15.12.95), y
modificado por el Decreto 138/2000, de 10 de julio;
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la constitución de
la asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Medicina Tradicional
China, A.C.M.T.C.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida de Canarias, Edificio Avenida, 37, local
4, 38410-Los Realejos, Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: estar en posesión del D.A.P. (con
categoría profesional mínima de Graduado en Medicina Tradicional
China por alguno de los Centros de Enseñanza homologados por
la Asociación de Medicina Tradicional China). 
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: Dña. M. del Carmen
Hernández Díaz, D. Antonio M. Gutiérrez Perdomo, Dña. M. Isabel
Izar de la Fuente Bravo, D. Antonio Martínez Leiva, Dña. Carmen
Yuste López, Dña. M. Niticia Noya Calviño, Dña. Amalia Benítez
Gómez, Dña. M. de las Nieves Villar García y D. José Julio Berastegui
Afonso.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de
2002.- El Director General de Trabajo, p.s., el Director
General de Juventud (Orden nº 526, de 9.8.02),
Francisco Candil González.

2962 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de agosto de 2002,
del Director, por el que se hace pública la
Resolución de concesión de subvenciones des-
tinadas a programas de formación de em-
prendedores.

Vistas las solicitudes instadas en relación con la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo de 27 de febrero de 2002 (B.O.C.
nº 35, de 18.3.02), por la que se efectúa convocato-
ria de subvenciones destinadas a programas de for-
mación de emprendedores para el año 2002, se hace
saber que con fecha 23 de agosto de 2002 fue dicta-
da resolución del tenor literal siguiente:

Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, por delegación del Presidente,
de concesión de subvenciones destinadas a progra-
mas de formación de emprendedores.

Vistas las solicitudes instadas en relación con la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo de 27 de febrero de 2002 (B.O.C.
nº 35, de 18.3.02), por la que se efectúa convocato-
ria de subvenciones destinadas a programas de for-
mación de emprendedores para el año 2002.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mediante Resolución del Presidente del
Instituto Canario de Formación y Empleo de 28 de
noviembre de 2001 (B.O.C. nº 163, de 19.12.01), se
aprobaron las bases de vigencia indefinida de las
convocatorias para la concesión de subvenciones
destinadas a programas de formación de emprende-
dores.

Segundo.- Como consecuencia del antecedente
de hecho anterior y mediante Resolución del Presidente
del ICFEM de 27 de febrero de 2002, ya indicada,
se procedió a convocar la concesión de subvencio-
nes destinadas a programas de formación de em-
prendedores para el año 2002.

Tercero.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes y una vez examinada la documentación
presentada se procedió a efectuar el requerimiento a
que se refiere la base 9º.4 de la Resolución del
Presidente del ICFEM de 28 de noviembre de 2001,
ya indicada. Dicho requerimiento resultó publicado
en el Boletín Oficial de Canarias el 20 de mayo de
2002 (B.O.C. nº 64), advirtiéndosele a los interesa-
dos que, de no presentar toda la documentación re-
querida, se les tendrá por desistido de su petición.
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Cuarto.- Una vez concluido el plazo señalado en
el requerimiento se procedió al análisis y evaluación
de los proyectos presentados, utilizando los criterios
de selección y valoración, por orden decreciente, es-
tablecidos en la base 11º de la Resolución de 28 de
noviembre de 2001.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Compete a este Instituto el conocimiento
y tramitación de los expedientes, a tenor de lo esta-
blecido en el artº. 5 del Decreto 111/1999, de 25 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Instituto Canario de Formación y Empleo, en re-
lación con lo dispuesto en la Resolución de 28 de no-
viembre de 2001, por la que se aprueban las bases
de vigencia indefinida para la concesión de subven-
ciones destinadas a programas de formación de em-
prendedores.

Segundo.- Que el resuelvo segundo.2 de la
Resolución de 27 de febrero de 2002, del Presidente
del ICFEM, fija el volumen total de subvenciones a
conceder durante el ejercicio 2002, en la cantidad de
un millón (1.000.000) de euros, por lo que la conce-
sión de las subvenciones estará limitada por la exis-
tencia de disponibilidades presupuestarias.

Tercero.- Que a tenor de lo dispuesto en la base
7ª de la Resolución de 28 de noviembre de 2001, que
especifica que el Instituto Canario de Formación y
Empleo financiará la totalidad de los gastos previs-
tos, si bien el importe total de las subvenciones con-
cedidas es inferior a la disponibilidad presupuesta-
ria arriba especificada, no se ha podido agotar el
crédito asignado por no cubrir dicha diferencia la to-
talidad del presupuesto del siguiente expediente en
puntuación.

Cuarto.- Que las subvenciones a conceder están
sometidas a las condiciones establecidas en la
Comunicación de la Comisión Europea relativa a las
ayudas de “de minimis”/Diario Oficial de las
Comunidades Europeas C68 de 6 de marzo de 1996
(LCEur 1996/477).

Quinto.- Que en la tramitación de los expedien-
tes se han observado las prescripciones legales de apli-
cación y en especial las contenidas en la Resolución
del Presidente del ICFEM de 28 de noviembre de 2001
por la que se aprueban las bases de vigencia indefi-
nida, reseñada anteriormente.

En uso de las atribuciones que me confiere la ba-
se 11º.3 de la Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo de 28 de noviem-
bre de 2001, que aprueba las bases de vigencia in-
definida de las convocatorias para la concesión de sub-
venciones destinadas a programa de formación de
emprendedores (B.O.C. nº 163, de 19.12.01),

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a las entidades que se relacionan
en el anexo I de la presente Resolución una subven-
ción para el desarrollo de un programa de formación
de emprendedores, por los importes que en el mis-
mo se detallan, con cargo a las Aplicaciones
Presupuestarias 23.01.322I.470.21 L.A. 23406502,
23.01.322I.480.11 L.A. 23406502 y 23.01.322I.482.11
L.A. 23406502 denominada “Acciones para favore-
cer la generación de nueva actividad que permita la
creación de empleo”, siendo dichas subvenciones
cofinanciadas por el F.S.E. en un 80%.

Segundo.- Denegar a las entidades que se relacionan
en el anexo II de la presente Resolución, por falta de
dotación presupuestaria en base a los fundamentos
jurídicos establecidos en el apartado quinto de los mis-
mos.

Tercero.- Tener por desistidas de su petición a las
solicitudes relacionadas en el anexo III de la presente
Resolución, en base a los fundamentos jurídicos que
en el mismo se establecen.

Cuarto.- Desestimar las solicitudes relacionadas
en el anexo IV, en base a los fundamentos jurídicos
que en el mismo se establecen.

Quinto.- Las subvenciones se harán efectivas pre-
via justificación del gasto realizado, en el plazo de
un mes siguiente a la finalización de las acciones sub-
vencionadas, mediante la aportación de la siguiente
documentación:

- Relación de alumnos iniciales del curso (nom-
bre y apellidos, número del Documento Nacional de
Identidad, edad, sexo y situación laboral).

- Relación de alumnos que finalizaron el curso (nom-
bre y apellidos, número del Documento Nacional de
Identidad).

- Relación de altas y bajas de alumnos (nombre y
apellidos, número del Documento Nacional de
Identidad, fecha de alta/baja).

- Controles diarios de asistencia de los alumnos
(nombre y apellidos, número del Documento Nacional
de Identidad, fecha y firma).

- Documentación acreditativa de haber sido entregado
al alumno o puesto a su disposición el material para
el desarrollo de la acción formativa.

- Declaración responsable, suscrita por cada alum-
no asistente al curso, en la que se haga constar el nú-
mero de horas recibidas en el mismo.

- Facturas originales pagadas o documentos con-
tables de valor probatorio equivalente.
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Sexto.- Los beneficiarios vendrán obligados a:

a) Aceptar expresamente la subvención concedi-
da en el plazo de treinta días siguientes a su notifi-
cación. En caso de que dicha aceptación no se otor-
gue en el referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación
y facilitar la información que le sea solicitada de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, así como las restantes obligaciones
establecidas en la Resolución del Presidente del
ICFEM de 28 de noviembre de 2001, que aprueba las
bases de vigencia indefinida de las convocatorias
para la concesión de subvenciones destinadas a pro-
gramas de formación de emprendedores, y cualesquiera
otras previstas en las disposiciones vigentes.

c) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

d) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

e) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

f) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

g) Comunicar al órgano concedente o, en su ca-
so, a la entidad colaboradora, el importe de las ayu-
das o auxilios económicos que reciba de entidades
privadas o particulares con el mismo destino.

h) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, y que por diferen-
cia permita obtener un estado de rendición de cuen-
tas de las cantidades o fondos públicos percibidos en
concepto de subvención.

i) Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por los órganos concedentes, por la entidad co-
laboradora, en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-finan-
ciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

Séptimo.- Las acciones subvencionables deberán
finalizar antes del 30 de noviembre de 2002.

Octavo.- Con exclusión de las subvenciones
autorizadas a sociedades, cooperativas, colectivos, agru-
paciones y asociaciones de agricultores o ganaderos
y las autorizadas en materia de pesca, los beneficia-
rios de las subvenciones no podrán emplear los fon-
dos recibidos por este concepto en la adquisición de
bienes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. Asimismo y con las ex-
clusiones anteriormente señaladas, cuando el importe
de la subvención concedida sea inferior al coste glo-
bal de la actividad o adopción de la conducta que fun-
damentó su concesión, siendo la realización completa
de la misma el requisito para la obtención de aqué-
lla, la diferencia no podrá corresponder a adquisiciones
de bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas, todo ello en los térmi-
nos establecidos en el artº. 12 de la Ley 2/2002, de
27 de marzo, de establecimiento de normas tributa-
rias y de medidas en materia de organización admi-
nistrativa, de gestión, relativas al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter san-
cionador, que modifica el apartado 11º del artículo
52 de la Ley 7/1984, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Aefectos de acreditar el cumplimiento de tales obli-
gaciones se acompañará declaración responsable del
representante de la entidad que especifique dichos ex-
tremos, cuando se justifiquen gastos de la naturale-
za prevista en el párrafo anterior.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien
potestativamente, recurso de reposición ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo en el plazo de un mes, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estimara procedente inter-
poner. El cómputo de los plazos anteriormente indi-
cados se iniciará a partir del día siguiente al de la
notificación del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2002.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de
Promoción de la Economía Social (Resolución nº 2597,
de 29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.
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2963 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del
Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de

14 de abril de 1999 por la que se establecen crite-
rios para la emisión de la comunicación a los inte-
resados prevista en el artº. 42.4, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, por medio del presente
se hace pública la relación de actos que se encuen-
tran pendientes de notificar, señalándose, en cada
caso, el número de expediente en que se ha dicta-
do el correspondiente acto:    
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Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:



El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario de
Formación y Empleo, para ser notificados del conte-
nido íntegro de la comunicación del expediente, dis-
poniendo de quince días hábiles, a partir del siguien-
te al que se haya efectuado la notificación, para formular
por escrito las alegaciones que convengan a su dere-
cho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que aprueba
el Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con lo previsto en
el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril,
por el que se desarrolla la Ley de Protección por
Desempleo. Transcurrido dicho plazo, se dictará re-
solución en el plazo de diez días, conforme al artº. 20
del mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99) María Teresa Covisa Rubia.   

2964 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del
Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones del  expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre
Sanciones en el orden social -B.O.E. de 8.8.00-), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por medio
del presente se hace pública la relación de actos que
se encuentran pendientes de notificar, señalándose,
en cada caso, el número de expediente en que se ha
dictado el correspondiente acto: 
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El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente  para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a  27 de junio de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

2965 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del
Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre
Sanciones en el orden social -B.O.E. de 8.8.00-), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999 por la que se establecen criterios para la emisión
de la comunicación a los interesados prevista en el artº.
42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por medio
del presente se hace pública la relación de actos que
se encuentran pendientes de notificar, señalándose,
en cada caso, el número de expediente en que se ha
dictado el correspondiente acto:
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INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO (ARTº.17.2 DEL REAL DECRETO
LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES 

EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de  lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo

previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

2966 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del
Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.



Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de
14 de abril de 1999, por la que se establecen crite-
rios para la emisión de la comunicación a los inte-
resados prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, por medio del presente
se hace pública la relación de actos que se encuen-
tran pendientes de notificar, señalándose, en cada
caso, el número de expediente en que se ha dicta-
do el correspondiente acto: 
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Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el

empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-



guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que conven-
gan a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de ma-
yo, que aprueba el Reglamento General sobre pro-
cedimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en re-
lación con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la
Ley de Protección por Desempleo. Transcurrido di-
cho plazo, se dictará resolución en el plazo de diez
días, conforme al artº. 20 del mencionado Real
Decreto 928/1998.

Se comunica asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia. 

2967 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del

Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones del expediente sancionador por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, del Texto Refundido de la Ley sobre Sanciones
en el orden social -Boletín Oficial del Estado de 8
de agosto de 2000-), en los términos previstos en la
Orden de 14 de abril de 1999, por la que se estable-
cen criterios para la emisión de la comunicación a los
interesados prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por los
cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se hace
pública la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el nú-
mero de expediente en que se ha dictado el corres-
pondiente acto:
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El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2968 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 22 de julio de 2002, que recti-
fica la Resolución de 8 de mayo de 2002, por
la que se incoa expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Zona Paleontológica, a favor de la Playa del
Búnker, en el término municipal de Arona.

Con fecha 22 de julio de 2002, la Sra. Consejera
Insular del Área de Cultura, Educación, Empleo y
Juventud de este Excmo. Cabildo Insular dictó, en-
tre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Zona Paleontológica, a
favor de la Playa del Búnker, en el término munici-
pal de Arona, y 

Resultando que con fecha 8 de mayo de 2002, se
dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular del
Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud, por
la que se incoa el expediente de referencia, de acuer-
do con la delimitación gráfica y escrita que acompaña
como anexo a dicha Resolución, publicándose en el
Boletín Oficial de Canarias nº 95, de fecha 12 de ju-
lio de 2002.

Resultando que se ha comprobado la existencia de
error en la delimitación escrita publicada, no ajustándose
dicha delimitación a la aprobada en su momento por
la Comisión Insular de Patrimonio Histórico Artístico,
por lo que se hace necesario la corrección de dicho
error a fin de que la citada delimitación se ajuste es-
trictamente al dictamen emitido al respecto por la ci-
tada Comisión.

Considerando que la Disposición Adicional pri-
mera h) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
dispone que queda transferida a los Cabildos Insulares,
en el ámbito de su respectiva isla, la competencia ad-
ministrativa de conservación y administración del pa-
trimonio histórico-artístico insular.

Considerando que según el artículo 8.3.d) de la ci-
tada Ley, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histórico
en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 20 de julio de 1999.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común establece, que las Admi-
nistraciones Públicas podrán rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales de hecho o aritméticos existentes
en sus actos.
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Es por lo que, 

R E S U E L V O: 

1º) Rectificar la Resolución de fecha 8 de mayo
de 2002, por la que se incoa el expediente de referencia,
en el sentido de añadir el anexo I que acompaña a la
presente Resolución, relativo a la delimitación escrita,
justificación de la delimitación y descripción del
Bien objeto de tal expediente.

2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno de
Canarias y al Ayuntamiento de Arona, a los efectos
oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés,
puedan aducir lo que estimen procedente, durante el
plazo de veinte (20) días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, a cuyo fin el expedien-
te podrá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle Candelaria, 23, 2ª planta, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 ho-
ras”.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2002.- El
Secretario, José Antonio Duque Díaz, Vº.Bº.: la
Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud, Dña. Dulce Xerach Pérez López.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA:  Zona Paleontológica. 
A FAVOR DE:  Playa del Búnker-El Guincho.
TÉRMINO MUNICIPAL: Arona.

DELIMITACIÓN

El ámbito de protección propuesto está constitui-
do por un tramo de costa baja configurada por una
playa levantada de cantos y arenas muy cementados,
sobre la que afloran de forma esporádica algunos
restos de un sistema dunar fósil, que ocupa la parte
superior de la formación paleontológica. Este yaci-
miento ocupa el sector costero comprendido entre el
lugar conocido como El Guincho -donde existe una
antigua piscina natural actualmente en proceso de res-
tauración- y el extremo norte de la Playa del Búnker,
en Playa de las Américas.

La delimitación corresponde a la siguiente descripción:
el límite septentrional se configura como una línea
recta adapta al trazado de un emisario que discurre

en línea recta y perpendicularmente al Paseo Marítimo,
iniciándose a unos 26 m del borde exterior de dicho
Paseo. Desde este punto, el límite oriental avanza ha-
cia el sur trazando una línea recta imaginaria de
190,5 m de longitud y paralela a 26 m de distancia
del borde exterior del Paseo. Desde este punto, el lí-
mite oriental continúa siguiendo una línea recta ima-
ginaria de 35 m de longitud hasta conectar con el bor-
de exterior del Paseo Marítimo, por el que prosigue
50 m hasta alcanzar el extremo meridional de la de-
limitación. Desde este punto avanza en línea recta y
dirección oeste hasta el mar, de manera que la deli-
mitación se cierra adaptándose el límite occidental
a la línea de la bajamar tendida hasta alcanzar el
punto origen en el emisario.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN. 

La delimitación del ámbito de protección pro-
puesto se justifica por la necesidad de preservar uno
de los escasos yacimientos paleontológicos exis-
tentes en la isla de Tenerife y severamente amena-
zado por la presión urbanística y las infraestructuras
turísticas que concurren en su emplazamiento. En es-
te sentido, cabe señalar que constituye el único tra-
mo de costa más o menos naturalizada que subsiste
en el sector Los Cristianos-Playa de las Américas. Este
tipo de yacimientos fósiles conforman eslabones im-
prescindibles para el estudio de la evolución insular
y de la paleodiversidad, no sólo a escala local sino
incluso mundial.

DESCRIPCIÓN.

El yacimiento paleontológico constituye un depósito
cuaternario, tipo playa levantada, que contiene especies
de moluscos propios de ambientes tropicales, formados
en una época más cálida que la actual, durante el úl-
timo Interglaciar (hace más de 100 mil años).
Geológicamente, este depósito marino se sitúa en el
Pleistoceno Superior, correspondiente al horizonte
Neoterriniense-holocénico y ocupa un estrato a 2
m.s.n.m. Parte de esta unidad natural aparece recu-
bierta de numerosos fragmentos rodados conse-
cuencia de los procesos erosivos y la desagregación
de la misma por la acción marina; documentándose,
igualmente, abundante material de origen antrópico
originados por los procesos de urbanización que se
realizan en las proximidades.

Esta formación cuenta con dos niveles paleonto-
lógicos. En el inferior aparecen abundantes restos de
Patella candei, junto a otros gasterópodos como Thais
haemastoma, englobados en una matriz calcárea; y
otro superior, cementado por algas calcáreas, en el
que se registran testimonios de fauna cálida -Planaxis
lineatus, Strombus latus y Heliacus cylindricus, en-
tre otros-.
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2969 ANUNCIO de 6 de agosto de 2002, sobre no-
tificación de Resolución de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de caza.

Notificación de 6 de agosto de 2002 del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de ca-
za de Resolución de iniciación, tramitada por el pro-
cedimiento simplificado.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sobre notificación a interesados intentada y no prac-
ticada, se notifica al presunto inculpado que se cita,
los cargos especificados en el expediente que le ha
sido instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de caza:

- Órgano competente para resolver y norma que
le atribuye la competencia: Sr. Consejero Insular de
Medio Ambiente en virtud de las competencias con-
feridas por aplicación del artículo 7.1.q) del Reglamento
Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife. 

- Se nombra Instructor a D. Horacio Velázquez Dorta
y sustituta de éste para el caso de ausencia o enfer-
medad a Dña. Beatriz Fuentes Herreros, y Secretaria
a Dña. Beatriz Graffigna Lojendio y sustituta de és-
ta para el caso de ausencia o enfermedad a Dña.
María Pilar Torres Vera, que podrán ser recusados con-
forme a los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24, apar-
tado 2º del Reglamento del Procedimiento Sancionador,
el interesado dispondrá de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Providencia, para aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes o proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

El expedientado podrá reconocer su responsabi-
lidad, en cuyo caso se impondrá la sanción que se se-
ñala. En la sanción pecuniaria, el pago voluntario an-
tes de la resolución podrá dar lugar a la terminación
del procedimiento. De optar por el pago, deberá
realizarlo mediante ingreso del total de las cantida-
des correspondientes a las multas, sustituciones de
comiso e indemnizaciones en la cuenta corriente nº
2065 0000 01 1114004629 de CajaCanarias, ha-
ciendo constar en el documento de ingreso el núme-
ro de expediente sancionador y presentando, poste-
riormente, el justificante de ingreso en las dependencias
de la Unidad de Autorizaciones y Disciplina
Medioambiental, a cuyo efecto podrá bastar su remisión
por fax al nº (922) 239174.

- Nº EXPTE.: 6/2002; PRESUNTO INCULPADO: D.
Roberto González Hernández; HECHOS IMPUTADOS:
entrenar con tres (3) perros más de los permitidos; FECHA:
día 6 de junio de 2002 a las 17,20 horas; LUGAR: Campo
de Adiestramiento Las Mesas, en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife; PRECEPTO PRESUNTAMEN-
TE INFRINGIDO: artº. 47.12 de la Ley 7/1998, de 6 de
julio, de Caza de Canarias: “Incumplir las normas que re-
gulan el adiestramiento o entrenamiento de perros de ca-
za en las zonas que se establezcan al efecto.”; CALIFI-
CACIÓN: leve; SANCIÓN PROPUESTA: multa de treinta
euros y cinco céntimos (30,05 euros); abono de la canti-
dad de cuarenta y ocho euros y ocho céntimos (48,08
euros) en sustitución del comiso de los animales utiliza-
dos para la caza; IMPORTE TOTAL: setenta y ocho eu-
ros y trece céntimos (78,13 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2002.-
El Instructor, Horacio Velázquez Dorta.

2970 ANUNCIO de 9 de agosto de 2002, relativo a
notificación a D. Iván William Jeavons, de la
Resolución de 27 de junio de 2002, recaída en
el expediente AC72/2001 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Iván William Jeavons, por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio
se ha dictado Resolución de 27 de junio de 2002, recaí-
da en el expediente AC72/2001 de calificación, cu-
ya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Primero.- Inadmitir el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por D. Iván William Jeavons, al
no proceder la interposición del mismo contra un
acto de trámite como es el informe de calificación emi-
tido por este Cabildo Insular.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado de conformidad con lo establecido en el
artº. 58 LRJ-PAC.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos oportunos. Asimismo le hago saber que contra la
presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos (2)
meses, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción.”
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Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2002.-
El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2971 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2002, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 9 de ju-
lio de 2002, por la que se abre trámite de au-
diencia en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Zona Arqueológica, a favor de Roque de la
Abejera, en el término municipal de Arona.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con acuse de recibo, sin que haya podido ser prac-
ticada la notificación de la Resolución de la Sra.
Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud de este Excmo. Cabildo Insular,
de fecha 9 de julio de 2002, a efectos de proceder al
trámite de audiencia a los interesados relacionados
en el anexo adjunto, y de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Zona
Arqueológica, a favor de Roque de la Abejera, en el
término municipal de Arona, Bien de Interés Cultural
por ministerio de la Ley, y

Resultando que, con fecha 16 de diciembre de
1999, se dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular
del Área de Cultura, Educación, Empleo, Juventud
y Deporte, por la que se incoa el expediente de re-
ferencia, según la delimitación, justificación de la de-
limitación y descripción que figuran en los anexos I
y II que acompañan a dicha Resolución, publicándose
en el Boletín Oficial de Canarias nº 32, de 13 de mar-
zo de 2000.

Considerando lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuanto al trámite de au-
diencia a los interesados.

Considerando que la Disposición Adicional Primera
h) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, dispone
que queda transferida a los Cabildos Insulares, en el
ámbito de su respectiva isla, la competencia admi-
nistrativa de conservación y administración del
Patrimonio Histórico-Artístico Insular.

Considerando que, según el artículo 8.3.d) de la
citada Ley, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de patrimonio histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 20 de julio de 1999.

Es por lo que, 

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Zona Arqueológica, a favor de Roque de la Abejera
en el término municipal de Arona, a fin de poner de
manifiesto dicho expediente a los interesados o, en
su caso, a sus representantes, los cuales podrán ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes, durante un plazo de quince (15)
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, a cuyo efecto el expediente
podrá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle Candelaria, 23, 2ª planta, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 ho-
ras.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2002.- El Secretario Accidental, José González
Rodríguez.- Vº.Bº.: la Consejera Insular Accidental
de Cultura, Educación, Empleo y Juventud, María Josefa
García Moreno.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Zona Arqueológica.
A FAVOR DE: Roque de la Abejera.
TÉRMINO MUNICIPAL: Arona.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

D. José Antonio Reverón Reverón (Arona).

D. José González Rancel (Arona).

Dña. María González Reverón (Arona).

D. José González García (Arona).

D. José Hernández Rancel (Arona).
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D. Ramón Ángel García García (Arona).

Dña. Herminia Delgado Delgado (Arona).

D. Ildefonso Bello Bello (Arona).

D. Mario Antonio Spreáfico García (Arona).

D. Froilán Esteban Rancel Tacoronte (Arona).

Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote)

2972 ANUNCIO de 28 de agosto de 2002, relativo
a las convocatorias para la provisión en pro-
piedad de varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 98, de 16 de agosto de 2002, se publican íntegra-
mente las bases de las convocatorias para la provi-
sión en propiedad de las plazas que a continuación
se relacionan, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público del presente ejercicio:

Personal funcionario:

1 plaza de Técnico de Administración General.
1 plaza de Técnico de Urbanismo.
1 plaza de Técnico de Grado Medio.
1 plaza de Ingeniero Técnico.
2 plazas de Técnico de Gestión.
1 plaza de Maestro de Oficios.

Personal Laboral:

1 plaza de Psicólogo.
1 plaza de Trabajador Social.
4 plazas de Educador Familiar.
1 plaza de Técnico Auxiliar de Informática.
2 plazas de Auxiliar Administrativo.
8 plazas de Conductor de Guaguas.
1 plaza de Conductor Palista.
1 plaza de Peón Perrera Municipal.
2 plazas de Peón de Obras.
4 plazas de Subalterno.
1 plaza de Limpiadora.

Arrecife, a 28 de agosto de 2002.- El Secretario
General, Felipe Fernández Camero.

2973 ANUNCIO de 28 de agosto de 2002, relativo
a la modificación del calendario de las con-
vocatorias de Técnico de Gestión, Técnico
Auxiliar Informática y Trabajador Social.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 103, de 28 de agosto de 2002, se publica la mo-
dificación del calendario de las convocatorias de
Técnico de Gestión, Técnico Auxiliar Informática y
Trabajador Social.

Arrecife, a 28 de agosto de 2002.- El Secretario
General, Felipe Fernández Camero.

Ayuntamiento de El Tanque 
(Tenerife)

2974 ANUNCIO de 30 de julio de 2002, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan General de Ordenación
Municipal del municipio de El Tanque.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan General
de Ordenación Municipal del municipio de El Tanque,
en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 29 de ju-
lio de 2002 y debiéndose cumplimentar el trámite de
información pública, es por lo que se expone al pú-
blico el mismo para que las personas interesadas lo
consulten en la Oficina Técnica Municipal por espacio
de un mes y puedan presentar las alegaciones que es-
timen oportunas, que serán resueltas por el Pleno
Corporativo. Todo ello de conformidad con el artº.
128 del Reglamento de Planeamiento, en relación con
el artº. 42 del Decreto Legislativo Canario 1/2000.

Asimismo y en relación con dicho expediente nº
1154/2001 de aprobación del Plan General de
Ordenación Municipal del municipio de El Tanque,
el Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
julio de 2002, acordó a su vez, entre otros asuntos,
suspender con carácter cautelar las licencias de edi-
ficación en aquellas áreas del territorio, objeto del pla-
neamiento, cuyas nuevas determinaciones supongan
modificación del régimen urbanístico vigente. No
obstante podrán concederse licencias basadas en el
régimen vigente, siempre que se respeten las deter-
minaciones del nuevo planeamiento, dicha suspen-
sión será por plazo máximo de un año a contar des-
de la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma y Boletín Oficial de la
Provincia. Todo ello de conformidad con los artícu-
los 117 a 122 del Reglamento de Planeamiento.

El referido expediente de suspensión podrá ser exa-
minado, por cualquier persona interesada, en las de-
pendencias municipales de urbanismo (Oficina
Técnica) en horario de atención al público (de 12,00
a 14,00 horas).
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Lo que se hace público para general conocimien-
to.

El Tanque, a 30 de julio de 2002.- El Alcalde, Pablo
Estévez González.

Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria)

2975 ANUNCIO de 21 de junio de 2002, por el que
se somete a información pública la aprobación
del Convenio Urbanístico suscrito y negocia-
do con Herederos de D. Mariano María del
Carmelo Pineda Santana, referente a la U.A.
La Pardilla 3.

Mediante acuerdo plenario de fecha 23 de mayo
de 2002, se acuerda aprobar el Convenio Urbanístico
suscrito y negociado con Herederos de D. Mariano
María del Carmelo Pineda Santana, referente a la
U.A. La Pardilla 3 del Plan Operativo Plan General
de Ordenación de Telde, sometiéndolo a informa-
ción pública durante un plazo de veinte días, con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Comunidad y en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en el Área de Urbanismo, Sección de
Planeamiento, situada en la Plaza de San Juan, 9, Telde.

Telde, a 21 de junio de 2002.- El Alcalde, p.d., el
Concejal Delegado de Urbanismo (Decreto nº
7.842/1999), Ildefonso Jiménez Cabrera.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia
nº 1 de Arucas

2976 EDICTO de 12 de abril de 2002, relativo a cé-
dula de notificación en los autos de juicio or-
dinario nº 219/01.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución, sentencia que por testimonio se adjunta
al presente de fecha cuatro de marzo del presente año.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.
Evelio Beltra García y Dña. María Bornay Beneyto,
se extiende la presente para que sirva de notificación
en legal forma a los demandados, antes reseñados,

conforme preceptúa el artículo 497 de la vigente Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Arucas, a 12 de abril de 2002.- La Juez.

SENTENCIA

En la ciudad de Arucas, a cuatro de marzo de dos
mil dos.

Dña. María Isabel Hernández Bautista, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de
Arucas y su Partido, en los autos de juicio ordinario
nº 219/01, promovidos por la Procuradora Dña. Libe
Redondo Guarás, actuando en nombre y representa-
ción de Dña. Mercedes Navarro Medina, D. Sinforiano
Guerra Navarro y D. José Luis Silvestre Guerra
Navarro, bajo la dirección jurídica del Letrado D. Manuel
Cabrera Marrero, contra D. Evelio Beltra García y
Dña. María Bornay Beneyto, en situación de rebel-
día procesal; en nombre del Rey y por la Autoridad
que le confiere el Pueblo Español, ha dictado la pre-
sente resolución, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora Dña. Libe Redondo
Guarás, actuando en nombre y representación de
Dña. Mercedes Navarro Medina, D. Sinforiano y D.
José Luis Silvestre Guerra Navarro, se presentó el día
16 de julio de 2001 demanda promoviendo juicio or-
dinario contra D. Evelio Beltra García y Dña. María
Bornay Beneyto en la que, en síntesis, alegaba los si-
guientes hechos: 1º) Que con fecha 8 de marzo de
1954, en escritura pública se vendió por parte de D.
José Marrero Castellano a Dña. Carmen Croissier Falcón
una relación de terrenos entre los se incluía la siguiente
finca: “Trozada de terreno de labor donde dicen ce-
menterio, y también el Algarrobo, término munici-
pal de Arucas. Es la cadena de debajo de las dos que
integran la finca número veinticuatro del cuerpo ge-
neral de bienes, lindando; ... Inscripción 1º, Tomo 245
de Arucas, Folio 185, Finca nº 11.784”. 2º) Que por
sentencia del Tribunal Supremo de 10 de octubre de
1961, dimanante del Procedimiento Declarativo
Ordinario de Mayor Cuantía distinguido con el nº 192/54,
se declaró nulo por falta de causa el contrato de com-
praventa consignado en la escritura de 8 de marzo de
1954; e igualmente se declaró que los bienes en ella
comprendidos pertenecen a la herencia yacente de D.
José Marrero Castellano, debiendo cancelarse todas
las inscripciones que, con base en dicha escritura, se
hayan producido en el Registro de la Propiedad. 3º)
Que con fecha 21 de diciembre de 1961 se solicitó
la ejecución de la referida sentencia del Tribunal
Supremo. Sin embargo, por razones que se desconocen
nunca se procedió a su ejecución. 4º) Que dicha fin-
ca que pertenecía a la herencia yacente de D. José Marrero
Castellano, fue adquirida por la actora Dña. Mercedes
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con licencia de su esposo, de Dña. María Teresa
Marrero Castellano y otros, en virtud de escritura pú-
blica otorgada ante Notario el día 10 de agosto de 1972.
5º) Que con fecha 17 de octubre de 1995 falleció el
esposo y padre de los actores, realizándose la escri-
tura de Aceptación y Adjudicación de Herencia el día
15 de julio de 1996. Y 6º) Que al pretenderse por los
actores la inscripción en el Registro los mismos se
encuentran que la finca en cuestión fue vendida por
Dña. Carmen Croissier Falcón a D. Evelio Beltra
García, aquí demandado, en virtud de escritura de 11
de junio de 1954; y después de alegar los Fundamentos
de Derecho que estimó pertinentes, terminó suplicando
al Juzgado tuviera por presentada dicha demanda, a
ellos por personados y parte, se substanciara la mis-
ma por los trámites legales y, en su día, se dictara sen-
tencia por la que se estimara totalmente la demanda,
con expresa condena en costas a la parte demandada.

Segundo.- Por Providencia de 17 de septiembre
de 2001 se requirió a la parte actora en cuanto a la
averiguación del domicilio de los demandados a
fin de que reseñaran los registros, organismos en-
tidades y empresas. Por escrito de 19 de octubre de
2001 la actora solicitó que el Juzgado se dirigiera
al Ayuntamiento al objeto de comprobar si se en-
contraban empadronados en Arucas. Por Providencia
de 25 de octubre de 2001 y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 156.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, se acordó librar oficio al Ayuntamiento, con-
testando éste de forma negativa al respecto. Por
ello, el 3 de enero de 2002 los demandantes solici-
tan se proceda a citar a los demandados por edic-
tos, acordándose así mediante Providencia de 4 de
enero de 2002. Por Providencia de 31 de enero de
2002 y no habiendo comparecido la parte demandada
dentro del plazo para contestar a la demanda se le
declaró en situación de rebeldía procesal. Además
en la misma se citó a las partes para la celebración
de la correspondiente Audiencia Previa para el día
19 de febrero de 2002.

Tercero.- Celebrada la audiencia en la citada fe-
cha asistió la parte actora debidamente representada
y defendida, ratificando la solicitud de la forma ex-
puesta en la demanda. La parte demandada no com-
pareció siendo declarada en rebeldía procesal, inte-
resando la parte actora el recibimiento del pleito a prueba,
solicitando el Letrado de la actora como prueba úni-
ca documental por reproducida y, que se dictase sen-
tencia sin necesidad de celebración de juicio oral. Una
vez verificados dichos documentos se admitieron los
mismos y dada la falta de impugnación de contrario
en virtud del artículo 429.8 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, se tuvo por concluido el juicio y quedaron los
autos conclusos para dictar sentencia.

Cuarto.- En la tramitación de este procedimiento
se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La rebeldía consistente en la conducta
que adopta el demandado que no comparece en el pro-
ceso después de haber sido citado en forma. A dife-
rencia de otras legislaciones en que la rebeldía se con-
sidera como allanamiento o admisión de hechos a la
demanda, en nuestro Derecho produce el efecto de
que se tenga por contestada la demanda y siga el pro-
ceso su curso sin la intervención del rebelde. Sin
embargo, la Jurisprudencia ha entendido que esa
contestación a la demanda, ficticia, ha de serlo en el
sentido de oponerse a ella, de modo que permanece
sobre el actor la carga de probar los hechos consti-
tutivos de su pretensión. Dicha doctrina jurispru-
dencial ha sido recogida expresamente por el artícu-
lo 496 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, que en su apartado segundo señala que la de-
claración de rebeldía no será considerada como alla-
namiento ni como admisión de los hechos de la de-
manda, salvo los casos en que la Ley expresamente
disponga lo contrario.

Segundo.- El artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, recoge las reglas
sobre la carga de la prueba en sus apartados 2º y 3º
al señalar que corresponde al actor y al demandado
reconviniente la carga de probar la certeza de los he-
chos de los que ordinariamente se desprenda, según
las normas jurídicas a ellos aplicables, el efecto ju-
rídico correspondiente a las pretensiones de la demanda
y de la reconvención, y que incumbe al demandado
y al actor reconvenido la carga de probar los hechos
que conforme a las normas que le sean aplicables, im-
pidan, extingan o enerven la eficacia jurídica de los
hechos a que se refiere el apartado anterior.

En el caso de autos, de la prueba documental apor-
tada con la demanda resulta acreditado a través de la
sentencia del Tribunal Supremo de 10 de octubre de
1961 (folios 14 a 85) que se declaró nula la compraventa
consignada en la escritura de 8 de marzo de 1954, res-
pecto de la finca en cuestión, correspondiéndole a la
herencia yacente de D. José Marrero Castellano, el
cual fallece en Arucas el 30 de abril de 1954 (folio
17) sin haber otorgado testamento, en vísperas de con-
traer matrimonio con Dña. Carmen Croissier Falcón,
sin tener descendientes ni ascendientes, constitu-
yendo sus herederos sus hermanos. Fallo en que al
igual que se declaraba nulo el contrato se establecía
que debían cancelarse todas las inscripciones, que con
motivo de dicha escritura se habían producido li-
brándose los oportunos mandamientos. Acreditándose
la solicitud de ejecución de dicho fallo el 21 de di-
ciembre de 1961 (folios 86 a 89), sin que la misma
se realizase. Además se establecía a través de la es-
critura de 10 de agosto de 1972 de Aceptación y
Manifestación de Herencia y Compraventa otorga-
da por Dña. Susana, Dña. María de los Dolores, Dña.
María del Rosario, D. Manuel y Dña. María Teresa
Marrero Castellano; Dña. María de los Dolores Guerra
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Marrero y D. Miguel Guerra Marrero, a favor de
Dña. Mercedes Navarro Medina (actora), señalando
en la misma que los hermanos Marrero Castellano y
Guerra Marrero venden a la actora con licencia de
su esposo la finca en cuestión (folios 95 y 96). Y en
fecha de 15 de julio de 1996 Dña. Mercedes y sus
hijos firman escritura de Aceptación y Adjudicación
de Herencia.

Por tanto, de la valoración en conjunto de la prue-
ba practicada ha quedado acreditado el derecho de
propiedad de la finca descrita a favor de los actores,
por lo que habiendo probado la parte actora los he-
chos constitutivos de su pretensión, y no habiendo
alegado los demandados la existencia de hechos im-
peditivos u obstativos de la misma, procede estimar
la demanda.

Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado primero del artículo 394 de la Ley 1/2000, las
costas procesales han de imponerse a la parte demandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por la Procuradora Dña. Libe Redondo Guarás, ac-
tuando en nombre y representación de Dña. Mercedes

Navarro Medina, D. Sinforiano Guerra Navarro y D.
José Luis Silvestre Guerra Navarro, contra D. Evelio
Beltra García y Dña. María Bornay Beneyto, decla-
rando el derecho de propiedad de la finca descrita a
favor de la actora y sus hijos, debiendo procederse a
la cancelación de las inscripciones existentes que
contradigan la anterior declaración y ordenando la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de la finca
descrita a favor de los mismos, así como el libramiento
de los correspondientes mandamientos dirigidos al
Registro en orden a su efectiva realización, conde-
nando, asimismo, a los demandados, al pago de las
costas procesales.

Póngase certificación literal de esta resolución en
los autos y archívese el original.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer, por
escrito ante este Juzgado, en el plazo de cinco días
desde su notificación, recurso de apelación, que se-
rá resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de Las
Palmas.

Así por esta mi Sentencia, juzgando definitivamente
en la instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN: la anterior sentencia fue publicada el
mismo día de su fecha mientras S.Sª. celebrada au-
diencia pública. Doy fe.
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